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GACETA DE MADRID.
SABADO 31 DE MAYO DE 1828.

ARTICULO DE OFICIO.
.. Real decrtto dt indulto general.

Queriendo perpetuar con un nuevo rasgo de clemencia la me» 
jnoria de mi viage á las provincias de la izquierda del Ebro, tan 
fecundo en felices resultados para la tranquilidad y bien estar de 
toda la Monarquía, y que el consuelo de un gran número de fa
milias sea el anuncio de la próxima' festividad de S. Fernando, 
.vengo en conceder indulto general á todos los reos capaces de ¿1, 
y señalad amente á los de delitos de deserción de mi ejército y ar
mada , ó de los presidios, fuga de cárcel, contrabando y defrau
dación de mis Reales Rentas, embriaguez, heridas, injurias, aman
cebamiento.,.fuga de presos, cencerradas, rondallas, uso de armas 
prohibidas y demas de igual clase. Serán comprendidos en este in
dulto todos los reos sujetos á la jurisdicción ordinaria, á la de 
Guerra, Marina, Real Hacienda, y cualquiera otra que existan 
en las cárceles de la Península ¿ islas adyacentes, los sentenciados 
ó rematados, y también los que se hallen en los presidios ó arse
nales por dichos delitos cumpliendo sus condenas, con tal de que 
estas no pasen de cinco años, entendiéndose que los que hubiesen 
sido aplicados al regimiento fijo de Ceuta por pena de deserción ú 
otro motivo,'deberán completar su servicio militar en dicho 
cuerpo. No gozarán de este indulto los reos de crimen de lesa Ma
jestad divina ó humana, de alevosía, de homicidio de sacerdote, 
dé fabricación de moneda falsa, de espía-, de incendiario¡ de blas
femia; de sodomía, de hurto, de cohecho y baratería, de falsedad, 
de.resistencia á la justicia, á la fuerza armada y al resguardo de 
mis Reales Rentas, el de mala versación de mí Real Hacienda, 
infidencia y poco telo en los empleados , y la falsificación de guias 
para extraer ó introducir cosas prohibidas en el Reino; el de ho
micidio ó heridas causadas al comandante de cualquiera buque es
tando á bordo, ó á oficiales del Ejército y Marina hallándose man
dando en facción; el de sublevación intentada ó cometida en bu
ques’de mi Real armada, ó entre las tropas de tierra, y cualquie
ra otro que tuviese por objeto alterar ó preparar la alteración del 
orden establecido para el Gobierno de mis reinos. Mando que so
lo se comprendan en este indulto los delitos cometido» antes de 
su publicación y no los posteriores; y usando de mi Real benig
nidad, vengo en extenderlo también á los reos que están fugiti
vos , ausentes y juzgados en rebeldía, señalándoles el término de 
tres meses i los que existiesen dentro de la Península ¿ Islas adya
centes1; y el dé un año á los qué se hallaren fuera de estos reinos 
para ^ue puedan presentarse ante cualesquiera justicias, las cuales 
deberán dar cuenta á los tribunales donde pendieren sus causas para 
que se proceda á la declaración del indulto. Declaro finalmente, 
que en los delitos en que hubiese parte agraviada, aunque se haya 
procedido de oficio, no debe concederse el indulto sin qué prece
da perdón<sUyo, y este ó la satisfacción en los casos en que medie 
ínteres 6 pena pecuniaria / valiendo aquella gracia cuando el inte
res ó la pena sea correspondiente al fisco, y aiin al denunciador. 
Tendreklo entendido, y dispondréis lo correspondiente á su cum- 
plim¡ento.= Está señalado de la Real mano.s:En Pamplona ¿2$ 
de Mayó dé i8i8.=A D. Francisco Tadco de Calomardo.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Conitantinopla tg dt Abril.
Luego que se recibió en cita capital la declaración dé Iá'Rusia, 

con miótivó del hatti-scherif del 20 de Diciembre, fueron' los 
dragomanes de los enviados de Austria y de los Países-Bajos: ,al 
palacio dé la Puerta para comunicar al Reis-effendi las instrucción 
nes que -habían recibido: Parece que al tnhmó tiempo se han hecho 
á la Puerta enérgicas representaciones para que evite la catástrofe

quqfla amenaza, y cuyas consecuencias se extenderían á toda la Eu
ropa-, pero el Reis-effendi no ha hecho caso de ellas, y únicamen
te ha contestado:

„Que la Puerta no quería la guerra sino la paz -, que ningún 
motivo había dado á la Rusia para su declaración , la cual parece 
apoya principalmente en el hatti-scherif dirigido solo á sus vasa
llos; que el Reis-effendi juzgaba que siendo cada uno dueño de sí 
mismo podía tomar las medidas que le agradasen, sin necesidad de 
dar parte á nadie; qlie en este concepto tenia órdenes estrechas del 
Gran Señor para' declarar que' era contra el honor de la Puerta 
otomana dejarse dictar leyes por los extrangeros, y que la nación 
turca preferia defender sus derechos con el alfange, antes que sufrir 
una humillación tan grande. Que ademas la Puerta estaba bien con
vencida de que la condescendencia, que hasta entonces había usado, 
no produciría ningún resultado satisfactorio, y de que los senti
mientos pacíficos ae la Rusia, que tanto se habían ponderado, de 
ningún modo se habían manifestado en esta ocasión. {ídem.)

. VAIAQUIA.

Bucharest 03 dt-Abril.
Las noticias que se han recibido hoy de las fronteras de Rusia, 

hacen pre-umir que aun se retardará algunos dias la entrada de las 
tropas rusas. Las últimas cartas de Constantinopla , cuya fecha es 
del 16, anuncian que el seraskier partió para Chounla, y que 
inmediatamente le seguirá el gran visir. Las noticias del Danu
bio aseguran que los turcos están, allí tan tranquilos como en tiem
po de paz. (Gaceta de Augsburgo.)

RUSIA.

Odessa 31 dt Abril.
En el periódico que se publica en esta ciudad se lee el aviso 

oficial siguiente:
„A consecuencia de los informes que han recibido las autori

dades acerca de que el Gobierno turco ha tomado por pretexto el 
combate de Navarino, dado en el mes de Octubre de 18 27, para 
oprimir nuestro comercio, ocasionando acaso á los comerciantes 
perdidas considerables, y en virtud de una orden de S. M. el Em
perador, se establece en esta ciudad deOdessauna comisión especial 
para examinar las pretensiones de los que á consecuencia de las úl
timas medidas tomadas por la Puerta otomana hubiesen sufrido 
pérdidas;de. consiguiente se invita á cuantos tengan que entablar se
mejantes pretensiones á que presenten sin demora al señor gober
nador general de la Nueva-Rusia sus reclamaciones, acompañadas 
de los documentos justificativos.”

. FRUSTA.

Berlín 3 dt Mayo.
Se aguarda en esta capital en todo este mes al Príncipe Gui

llermo ae Prusia, de vuelta de su viage á S. Petersburgo, de don
de saldrá el mismo día en que SS. MM. II. partan para Odessa. Se 
dice que por la misma época se pondrá en camino para volverse 
á los Paises-Bajos el Príncipe de Orange.

Parece que no se confirman hasta ahora las voces que sobre 
una entrevista decían tendría el Rey con el Emperador de Rusia.

Hoy han pasado por esta capital los correos rusos Joussew 
con dirección á Londres, y Alejejow y Nowikow que van i 
París.

AUSTRIA.

Viena 3 de Mayo.
Las últimas noticias de Moldavia y de Valaquia alcanzan has

ta él 25 de Abril, y nada dicen acerca del movimiento del ejer
citó ruso; pero se espera de un momento áotro la noticia de la 
invasión.



*6
Acaba de lleor de S. Petenburgo un correo con la» insignias* a a «ti • _ 1 ____*____' 1,______W_ J_ Ti»*

■ *£ *
Fondos fíhluos.j T#* P?r «w «»*:L ...
la mocion de ur Francisco Borden en mor de los católicos 

fue «twtisiita ayer tarde en la Cámara de los Comunes por una 
mayoría de 371 voto* contra 166fAp tiempo que ipl sNr ¿lustre 
baronet puso en manos del presideiítcf el texto de oichámbcton, 
te alió Mr. Pee! para decirle que el texto actual de ella no era el 
mismo que el de la primera , tiñó que estaba extendido mas favo
rablemente para los católicos. Después que hizo de dio uña ex
plicación sir Fraacisco Burdett, fue nuevamente aprobada por ja 
rin«r«. £n ellaiedice que la pesquisa relativa al ettadó acfual 
de la legislación concerniente i los católicos tendrá pór.objeto un 
arrezo conciliatorio y definitivo. Se ha mandado que el iáfonne 
dé la comisión general sobre la propuesta , se presente y discuta 
en la sesión dt boy.

naxcii..
Celosa so de Mayo, ■

las ciudades: de Burdeos, Bayona y Pau no sctlit .lBi únicas 
que gozarán da la presencia de & A.R. la duquesa «IcBerri. En 
efecto, tenemos la satisfacción de anunciar que también visitará 
esta auginta Princesa d dcpartamentodcT AltoGáraná y esta ciu» 
dad, en doode pemianecerá pocos dias, para ir en seguida á Mar
sella y ¿ las principales ciudades del meqiodia. Cuando’ S.A. R. 
vuelva á Burdeos, atravesará la Vandá, en donde su presencia ex
citará como en toda* partes los, mas vivos trasporte! de júbilo. 
(¡Echo du núdi.')

París 16 de Moyo.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados de 103 f. 15. c. 

Acciones del banco 1915. Empréstito Real de Espada 7a. (
1* guarnición francesa que qqipaba el fuerte de Figueras fue 

relevada el dia y entre tres y cuatro de la tarde , 4 pesar de un 
gnus aguacero, por, un cuerpo de tropas espadólas de unos 500 
nombres. De una y otra parte se hicieron salvas de artillería , que 
resonaron hasta enla frontera, en sedal de honor.y despedida 
amistosa. v- #
— T-» Cámara de los Diputados sigue discutiendo el proyecto 
de ley sobre la inscripción de cuatro millones de renta anual.

■ a Gaceta de Florencia en» un suplemento extraordinario 
contiene la noticia siguiente: » E1 ejército ruso ha pasado el Pruth: 
ya se ha publicado’lá declaración de la guerra a lá Turquía, y 
otra proclama dirigida á los principado^. Estaba sofiatado el 7 de 
este mes para la salida del Emperador al ejército.**'
__Escriben de 5. Petersburgo ¡con. facha «leí 29 de Abril, que 
el domingo 27 se habia leído en todas las iglesias de aquella capi
tal la declaración de la guerra álaTurqúía, yquéschábiá can
tado en sentida un solemne Te Detm püí implorar las bendicio
nes del Altísimo sobre los ejércitosrusós. Un periódico' aléman 
anuncia que la escuadra rusa de .Sebastopol había recibido orden 
de tomar á tu bordo 3Ó9 hombres, los cuales debiandcscmbarcar 
mas allá de la embocadura dcI Danubio.

Ln cjócitos rusos debían pasar. elPíuthel 7 da Mayo, y al 
mismo tiempo el Danubio por Gálátz.éIsmáil.

ESPAÑA.

___r Madrid 30 deMayo.
■■■ Por. loa paites recibidos dé Pamplona, ^ue alcñpzañ hasta el 
dia 27, se. sabe que, $$. :MM. contuuudmn sin novedad .en su iin- . 
portante salud. "‘V'.V.’’

. * '' rl *s .....- 'V •'
... ;;. SS. AÁ. gozante perfecta salud.

. Hoy en celebridad ;de lo» dias delRuv nuestra, Seifor se ha 
vestido la corte de gala con uni forme, yS. A. R. cl Sermo. Se
llar Infante D. Cirio» ha teaido; besatnanos general, al que han 
asistido fot Grandes de Espsfú, íítuloi de Castilla, Diputaciones 
de los Reinos, Gentileshombre»de Cámara de S. M., Magistra
dos, Generales, Gefcs militares y otras personas distinguidas, ha
biendo también concurrido á felicitar-A»! A. R. con tan plausible 
motivo los Embajadores, y Ministros extrangeros, y i todos ha 
recibido con la bondad que caracteriza 4 $. A. R.;. y tu august* 
Etpotf la Serma.Sra. Infanta Dolía'María Francisca de A*'s ten
drá esta noche besamanos de Señoras.'

J ' lo artillería de la plaza ha hecho las salvas
ordenanza,jesteuochaha’ ’’’

con que los habitantes de Buadclla, Damius, Fañadas, S. Loren- 
zo y Vilaritg acudieron á la insimaackmde sus bailes, ib—do- 

-nando sus labore»; ápesarde'se* bfKeró»~|a mayor parto, pan 
' perseguir la mrtidvde rebeldes |wpwaffú§cn el primero de di
chos pueblo» el dia 11 de Abiril último, y fue totalmente exter- 

. minada: tuvo i bien mandar ol Rut nuestro Señor que se indem- 
iwur desús jornale» átodos los que se halhuen en dicho caso y 
contribuyeran 4 tan buen servicio: asi se previno al referido cor
regidor, quien con fecha de 12 del actual participa que solo ad- 

v mttieron erta índeumiracion los del pusblo de -Datniut y 1$ de 
loe 26de Buadellas, negándose todos loe demas 4 recibirla, y ma
nifestando que pata defender loa soberano» derechos, y sostener la 
tranquilidad pública están prontos 4'abamhmar sus ocupaciones, y 
4 cualquiera otro sacrificio; y siendo muy gratos 4 S. AL los hon
rados sentimientos de aquellos niturakt, quienes ademas de m bi
zarro comportamiento en dicha acción , entregaron rcligiosanieiue 
4 tus autoridades Cuanto dinero y alhajas hallaran en loe cadáveres 
de. los faccipsos, se ha servido mandar que se haga pública por me* 
’dio de la Gaceta su benemérita conducta y desprendimiento, pata 
que hállen en la estimación gancnl la mejor recompensa desús

Concluy e el articulo de las Atas de Rsuia.
Carta del gran visir al ronde de Ptesselrode, sitada en la declara- 

- tktt anterior 't fecha en *3 dr ía duna de Djematmleoel, año 
: 104J de la eyra. (30 de Netiembre tegua el eolendario ruso¡ 
.. n de Diciembre, según el tómfueoronumo, de 18*7.)

Muestro muy eminente y muy caro amigo:
Expresando nuestros deseos por la conservación de vuestra sa

lud y la contiuiacion de vuritras disposiciones amistosas, os mani
festamos que por consecuencia del convenio de Akermtn, con
cluido felizmente entre la Sublime Puerta y la corte de Rusia, 
qué ha fortificado y afirmado, las relaciones de una mútua amistad; 
habiendo venido a Constantinopla el muy noble Ribeaupierre, 
investido con el carácter de Eliv^do extiaoridinario , y Ministro 
plenipotenciario de la corte impérui , presentó á S. A. el Sul
tán en solemne audiencia, con el ceremonial acostumbrado, la 
carta de S. M.. el Emperador, y remitió igualmente al supremo 
visiriato sus credenciales, recibiendo en esta ocasión la acogida 
mas grata con todos los respetos y honores que extgejL.laa disposi
ciones pacíficas y amigables que subasten recíprocaincnté. Al tiem* 
po de evacuar estás'formalidades , ; sé. ocupaba del. cuidado de pro
mover cual convenia los negocio* pendientes, tocantes á las estipu
laciones de los tratados establecidos, asi corno de arreglar otros 
varios objetos, aiando entre tanto fqcrou presentadas fon instancia 
á la Sublime Puerta ciertas propósiciones perjudiciales y extrafias 
i los tratados , con cuyo motivo la Puerta otomana dió á conocer 
en comunicaciones y conferencias repetidas cus. respuestas francas 
y sinceras, fundadas cn la verdad y en l* rectitud.^or último, re
quirió ¿ interesó muchas veces 4 tueno. Ministro .para. qu! trauni- 

, tiese á la corto imperial las fuertes razones de necesit^l y los mo
tivos verdaderosde excusaque la determinaban, y>aguardase las 
tazones equitativa» que recibiría.} t pero . este Minktro contra teda 
esperanza, sin respeto 4 los derechrs de los Gobiernos, ni i los 
deberes de un representante, se .negó á dar oidot de unodeTKion í 
las razones expuestaspoi la SublimePuerta, y pre—rándosepara 
dejar á Constantinopla, pidió permiso para haccrlo. Es sio embar
go un hecho, que siendo únicaipente el objeto de' la venida y per-t 
inañcncia en Constantinopla de l^ represc&tantes de ;lai Potencias 
amigas4 él sostcñim¡ento y ejecución.de^ los tratados existente», que
rerdejar la.Tes¡(dencia,.sÍMCit3ndo1ciKstione! agenas rk tratados;

■ é»‘ contravenir á )o».¿fc|ocbo» de^jw'inacioii*».....,. • frv..;,
c ’ En esta atrticu>ñ ter <leclaró finiamente i dicjip : Min istro que 

en el caso «le ser áutórizado por su‘córte pera «lejar de este modo 
4 Constantinopla^ 0P, tenis nW qoeí remitir á la Sublime Puerta 
una nota que enunciase el motivo prescrito para su partida, la 
cual sirviese de acta, y llenase la formalidad de los respectivos de
rechos ¡ pero rehusó twityen este ^so, de.suerfe que la naturaleza 
de iu,fomÍMpii'no 'lja'‘poofi^',éwtf'é*énta' de dadas. yiéníjQse en 

. tii/ííay^,.o.i>íige4ár.pof^iu parte, la ^ublime Pucrta^^é

Ministró .1
tántinÓpla. En consecueñcia ^
ilkae. ton ’infeññpr deí h¿3» 4



: : Sabiondo ai Técibirla gueli Sublbne Puerta no ha tenido otra 
intuición ni dcseocn todo» ticmpovque loa de mantener la paz y 
, buena corréspondcncia* y que el acontecimiento dequesetrata, 
wto.lia iuudido por el hecho de este Ministro, esperamos que eñ 
cualquier ocasión pondréis vuestro conatocnsalisfaccx loa deberes 
de laamistad (i). •: v. : „:•!■
“ • Contestación dyt vicecanciller conde de Ntistlrodé.- V! ' 7
tb b¡ b , Ilustrísimogran visir: > ■■■,
- ..He recibido, y presentado al Emperador la carta qóe. vuestra 
alteza hizo el honor de dirigirme en i a tic Diciembre de 1827. 
Si mi augusto amo no hubiese querido/demorando la contestación, 
dat tiempo á la Sublime Puerta para modificar sus lamentables re
soluciones, hubiera yo recibido orden el mismo dia en que llegó 
* mis manos su oficio,. para responder á vuestra alteza, que el 
Ministerio otomano cometía un grave yerro, si juzgaba; míe la 
conducta del enviado de Rusia en Constantinopla no seria plena y 
grandemente aprobada por S. M. I. La Sublime Puerta no podía 
ignorar que Mr. de Ribeaupierre siempre ha obrado en los nego
cios de Grecia según expresas órdenes, de su Soberano; puesto que 
ella tenia á la vista los empello* mútuos que debian en tal materia 
dirigir las determinaciones todas de las tres cortes, v que el en
viado de Rusia declaraba oficialmente ser el órgano de las inten
ciones y deseos del Emperador. La Sublime Puerta.no podia ade
mas engallarse sobre los verdaderos motivos de las proposiciones 
que se le hacían para la pacificación de la Grecia; puesto que se le 
había manifestado claramente .que en su actual situación . habría de 
restablecerse la paz de estos países, indispensable al comercio y re
poso de Europa, sobre bases que sin .menoscabar la integridad del 
imperio otomano , y modificando solamente la forma de sus anti
guos derechos, le ofrecerían grandes ventajas políticas, medios de 
prosperidad interior, y compensaciones pecuniarias* por las con
cesiones poco onerosas á que suscribiera. Habiendo explanado tan 
graves consideraciones en todas sus conferencias oficiales y priva
das , no tenia el [Enviado ruso necesidad de consignarlas después en. 
él nuevo oficio que se le pedia, tan Riera de razón como de obje
to. Conocía demas:deleso la resolución é intenciones de S. M. I.; 
y .no conocía menoslas respuestas siempré negativas de la Sublime. 
Puerta. No podía pues* avenirse ¿ esperar en el caso qué se presen- 
taba,in¿trucciones que debía mirar.como supérfluas enteramente. 
En la situación en que la Puerta misma le había puesto, nada mas 
le reataba que salvar la-dignidad de sucorte, abandonando- á Coas- 
tant inopia;.dar al Gobiernode S. A.-'una advertencia saludable; y 
dejarle.tiempo de reflexionar, desoyendo, los funestos consejos de 
las pasiones, sobre los peligros que íe cercaban. El Emperador ha 
visto con dolor profundo/ que lejos de apreciar una política evi
dentemente amistosa, le haya opuesto. la Sublime Puerta acciones 
tales* que .destruyen: sus tratados con Rusia ; que haya violado sus 
principales artículost-que hava atacado al mismo tiempo el comer
cio del mar Negro y los súbditos de S..M. L: que haya .por fin 
manifestado ¿ todos los: musulmanes su firme decisión, de volver, 
mal por bien, guerra por paz, y de no cumplir jamas las estipu
laciones solemnes. Vuestra alteza no éxtrafiara,que en vista de pa
sos tan hostiles,Continuados á pesar dé las exposiciones y conatos 
de las cortes amigas yaliadas de Rusia, me halle encargado decon
testar ¿ su carta de 12 de Diciembre * comunicándole la adjunta 
declaración. Esta precede! la marcha de las tropas que el Empe
rador ha mandado entrar en los estados de S. A. para obtener la 
justa reparación dé sus agravios. Cuanto mas vivo y sincero es el 
sentimiento de pesar, que experimenta ñii.augusto Amo, viéndose 
en necesidad dé recurrir ¿ medios coercitivos , tanto mas grato le 
aeria acelerar; tu termiáacibn: y ti le presentasen Plenipotenciarios 
de S. A; :en : el ctMftel-general del comandante en gefe del ejército 
xiiso/hallarían Jfe mejor acogida; con tal que los envíate la Subli- 
mePuerta con animo: sincero derenovár y hacer efectivos los tra- 
laidos :que unían ¿ lós dos imperios; dé conscntir en las disposicio- 
nes pactadas én 6 dé Juliorde 1827 «ptréRutíe * Inglaterra y Fran
cia.; de «vitarpara sieiilpte la i repetición', de actos que. ofrezcan ¿ 
S. M; I. motivos fundados de guerra; de resarcir por último los 
dafiorqiie lá conducta del Gobierno otomano ha inferido, y los 
oastot de esta guerra que crecerán^ medida de la duración dé las 
baítiiidadea'El Emperador, no podrid cb tal caso suspender las ope-

•• • ■ -- • ■ ■ • —i--------------
; Los lectores disimularán la redundancia ydesalifio de esta 

arrla. La versión se-ha hecho por un»1 traducción literal francesa, 
que sin duda con el fin de dar ¿ conocer reUgipuunénte;» tenor, 
presenta, por el diversísimo estilo de las dos naciones y la distin
ta índole de los idiomas, una enmarafiada batalogía. Aunque se ha 
procurado desbrozar, no debia forjarse de nuevo. , *

raciones militares durante-las negociaciones que se entablaran; pero 
está persuadido por la moderacion mistipi de sús intenciones, que 
tendrían bien prorito el resúltado ^dc unapáz sAlidá, objeto de 
sus mas ardientes déseos. Tengoelhonor ¿c&cdF&Mfctt/eesEl conde 
de Nesselrode. .r.i.sliT ................. si .?a oocr ?

San Petersburgo de Abril.de .1.828.:. :
Avisos.

En celebridad! de: los.. d¡as de nuestro-augusto Soirmo, 7 
para alivio y consuelo* de varios .establecimientos de .beneficencia, 
casas de mi$erkordia, comunidades mendicantes de ambos-sexos,y 
familias menesterosas-del reino, se.han librado por .el Excelentí
simo Sr. Comisario apostólico general de la Santa Cruzada i.2oo9 
reales vellón, cuya distribución por menor será anunciada opor
tunamente cu este periódico. . ............

( La compafiía de Reales diligencias .dará principio, .el .dia 2 del 
próximo Junio al servicio de la conducción de la correspondencia 
pública en la carrera de Francia por medio de carruages denomi
nados sillas-correos* capaces de cuatro .asientos,.de los cuales ha
brá tres para el público, ¿ ubér rimo de cabriolé y dos de inte
rior, cuyos precios sérán iguales 'i los dé los asientos de la misma 
clase de los coches^-diligencias destinados para esta carrera. La pri
mera silla-correo saldrá de esta corte, el 2 , y de Bayona el 7 del 
expresado mes de Junio.

XKA1BS lOTEXIAS.

Noticia de los pueblos dónde kan cabido los premios mayores de la 
Real lotería moderna en ti sorteo del dia ay. . .

nnu soxtbo cenexai.

Números.- Premios. Administraciones.

*9»Ó3o— 25000 ps. fs.................. Madrid.
8,171.... Idem.

10,482.... 10000.—........... Taiavera.
2)120«i«* 6000......................... Málaga.

— «p, 878......... Madrid:'
> 1000— Idem.

27,256.... ÍOOQ.;........................ Jerez de - la Frontera.
*8,958........ looo............................. Cehegin.
18,936.... IOOO............................. Madrid.

. IOOO.............................. Cádiz.
15,981.... IOOO............................. Búrgos.
7,216-.. . ' 1000....................... Taiavera. t
2,360— 1000............................. Madrid.

* 22,139— Tarazona. .
28,039— . lOOOMRSNINttmtSMIMMM Barcelona.
9,021— IOOO............................. Idem..

**.759—< X QOOmmmmmmsimss'immi» Madrid.
7,272— IOOO............................. Soria.

11,141— IOOO..—................. . Madrid.;
6,498— 1000............... ....... «... Cádiz.

14,948.... Jerez de la Frontera.
36,413.... 500............................. Algeciras.

- 19,961— 500..................... Cádiz.,------
8,427— 500........................ . Sevilla.
S,3S3— . 500...................... ...... Cádiz.

*5.4*8— 500—........................ Madrid.
, .15,748— 500..................... Idem.

.20,869.... 500............................. Idem.
*d»575— 500...................... . Idem. ,
4,077— 500........................... . Valencia.

Soo............................ Madrid.
*5.599— 500............................. Idem.

973.... , 500.............. ...»......... Pamplona. .
1,720.... 500............................. Zaragoza.
9,643— Villena.
i)8ooi*«* Cádiz.

*5.093— 500........................... Sevilla.
500.................. .—— Málaga.:

r s8|8o8i'*i 500............................ Sevilla.
. *9.743— Idem. ;

SBt.UK DO SORTEO -
de tas tres secciones premiadas con.40 pesos fuertes cada mañero. 

La sección desde el n.° 26,001 al 27,000.
La sección desde el n.° 12,001 al 13,000.
La sección desde el n.° 6,001 al 7,000.



2¿4
TKKCK&'tO*TK>

dt rjr grandes prendo* , lo* i» par aproximarían mi slptimo tn 
mimaría drlRtrnuestro Sitiar.

9,7'S— IOOO pSa HtMM Toledo. •>
I OOftta.H.iHWHt.HtHM - -

11479... 1000............ . Idem.
10,181 • Me 1000(»t>«IMMH* «iMIMHNt Cádiz.

Sevilla.
*5 ylXO»M* ■ IOOQft*<««tl«ÜHMNN««*HI - : CAdiz. .

JOOOO...... . - ZáfljJOIJe

1 ®5^?®7**** x ooOtM<«Mf«NMMtfdiM'MtH \B4isos«,
10,867-- 1000..MM.M... w...uN. Madrid*

IOOOm»mÍmií'uh*Ummn«m Sevilla.
9,046.... 1000......................  Barcelona.

*0,537.... IOOO Retís.
'• 18,141.. 1000........... —••ftbed— Zaragoza. -

cvXíto' '¡ÓÍTIO
dt lat ttit teeeúme* premiada* con ao peten fuertes toda número-.

La sección desde el n.* 64101 al 74100.
La lección desde el n.° 29,001 al 30,000.
La sección desde el n.A 15,001 al 26,000.
La sección desde el n.° n,oóial 11,000.
La sección desde el n.° 8,001 al 9,000.
La sección desde el n.° 7,001 al 8,ooo.

QUINTO SOETXO . '
dt dos prtndoi al primero y último de lot jo9 número* que te ex~ 

traen en tu totalidad.
*1,144....
*6,111....

IOOO ps. fl, 
5000'«••••Mae NSIMIINIIMSHé

Cádiz.
Idem.

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo dt las obras , dt S. M. que te hallan de venta 
. en ri despacho y almacén de la Imprenta Real.

Ensayo sobre laiwiguas de Arnedillo, 4.°, papel.2 rs., pasta 6, 
rústica 1.

Etcsdqniz. Amigo de los nifios,8.°, papel 5 rs., pasta 9, rús
tica 6.
.¿.Tratado de las obligaciones del 'hombre, 8.°, papel a rs., per
gamino 3.

Establecimiento de un colegio y academia pan la educación ¿ 
instrucción de los jóvenes en la carrera militar ,4° marquilla, pa
pel 5 rs., rústica o.

Emesti. Métaphysica et Lógica, 8.° Barquilla, papel 9 rs., 
rústica 10.

Exhneni. Institutiones philosophicae et matbematicae , a tomos 
8.° inarquilla, popel >8 rs., pasta 38.

tv studiis pnilosophicis et mathematicis, un tomo 8.° marqui- 
Ua, papel 9 rs., rúnica 10. í¡Se continuará.')

Los suscriptores 4 las Recreadonts filosóficas del P. D. Teo
doro de Almeida se servirán acudir i recoger el tomo último de 
la obra, y 3.* de 'cartas. Comprende tina teoría completa de la 
electricidad y nociones elementales sobre el nugnetismo, la teoría 
química de las sustancias aeriformes, el iistem%de Benito de 
Moma para explicar las mareas,- algunos principios muy interesan- 
íes de astronomía, y otras variedades de artes y ciencias naturales. 
Aunque todas las cartas, que son en hútn. de 34, sean muy ins
tructivas, ninguna lo es mas qw la 24, en que expone el autor 
coa tu acostumbrada claridad el sistema de Moura sobre las ma
rcas: sistema muy digno de consideración, tamo por ser nuevo ¿ 
ingenioso, como por la maquina' inventada pbr su autor: para de
mostrarlo. Los que se han atrasado en recoger algunos tomos'se ser
virán acudir á completar la suscripción en todo elmcs de junio 
entrante. La obra completa -se-hallaráen Madrid en-la librería de 
Escober, calle de la Gmcepcion Gerónima, á a 20 rs. én rústica.

Trotada histórico sobre ti origen y progresos dé la comedia, 
y del histrionismo en Espedía, por D, Casiano Pellicer, oficial 
a\ie: fue .de 4a Real Biblioteca de S. Mi Esta obra, en que el autor 
1 ‘ * ; cuanto ¿frece en el título^» digna de atención, tanto

jpan loa espitóles como para loa extranjero*. A los esosfiolte da 
las mas. curiosas noticias, auténticamente fundadas, de la variedad 
de sucesos que-desde el principio, han acompafiado; en la nación 4 
las representaciones de los mas céleres cómico», opiniones detcó- 
logos .Reales resoluciones, consultas, del Consejo y densas ocur
rencias’ notables; al mismo tiempo que demuestra 4 loa cxtfangeroa 
la ventaja que en este asunto les llevábamos antiguamente, sirvién
dose de tiucitras piezas dramáticas para formar las suyas: dos to
mos en 8.° encuadernados en uno,con tres retratos finos, el i.° de 
Lope de Veg*,el 2.0 de Lope de Rueda, y el 3.0 de María Lad- 
venant: se .venden en la librería de Ranz, calle de la Cruz,4i6 
reales en pasta y 14 á la rústica.

Viwra descripción de la Tierra Santa, formada sobre el iti
nerario del viage ejecutado por J. A. Chateaubriand, de Par» á 
Jcrusalcn y de Jerusalcn 4 París., yendo por Grecia, y volviendo 
por Egipto, Berbería y Espafia. Segunda edición notablemente cor
regida, y añadida con dos memorias que contienen la primera: la 
historia de Esparta y de Atenas, desde el tiempo de Augusto hasta 
nuestros dias ; en la segunda «e examina la autenticidad de las tra
diciones religiosas acerca de Jerusalcn. Va ademas adornad* con un 
tnapa exacto de todos los países que recorrió el autor. Dos totuoa 
en 8.°, de los cuales el primero está ya de venta , y el segundo en

11 rema. Se hallará el primer tomo en la librería de Escribano-, ca
le de Carretas, á 10 rs. en rústica y 12 en pasta; y en Barcelona 

en la de Fiferrcr; en Valencia en la de Cabrerizo, y en Santiago 
en la de Rey Romero, 4 11 rs. en rústica y 13 en pasta. •
.____Memoria sobre el agua mineral de Solares, en la fromneia
de Santander: escrita por D. Mariano Delgrás, profesor de me
dicina en esta corte.Este opúsculo es sumamente útil á todos los

Erofesores de la ciencia de curar, pues contiene los resultado* de 
1 análisis y ciencia de^esta agua; una exacta descripción to

pográfica del país, y principalmente de los alrededores del ma
nantial; la de la casa de bellos que se ha construido en el 
afio pasado sobre la misma fuente; y por último todas las noticias 
indispensables, y reglas que deben seguirse para hacer una recta 
aplicación de dichas aguas, las cuales aumentarán desde ahora-el 
número de los recunos del médico contra infinitas enfermedades 
crónicas que ton refractarias á los demas agentes, terapéuticos, y que 
también se designan en dicho escrito. Se hallará en la librería de 
Goreo, calle de Carretas, y en la casa establecimiento á 4 rs. én 
rústica. , f .
—Ensayo sobre un nuevo mftedo ¿eolítico para hacer tn el ter
reno , y representar en el papel hs proyectos de canales. Par. Don 
Francisco Javier Barra, en 4.0 con una lámina. Para demostrar 
el expresado método, después de haber manifestado algunas obser
vaciones nuevas sobre geografía fisica, se toma por caso particular 
el de la conducción de aguas á los altos de Sta. Bárbara de Madrid, 
indicando ademas otras aplicaciones á diferentes puntos de Espafia 
y otros países. Se vende en la librería de Sojo ,: calle de Jas Gar- 
retas, su precio 12 reales.
____ Se cita,y convoca é los acreedores que se consideren con de
recho á los bienes de D. Joacf Antonio Gómez, para que,acudan 
4 formalizarlo ante el tribunal del consulado deCádiz con loa do
cumentos que les comprueben, prevenidos que de no - verificarlo 
en el término de tres meses, contados desde i-.° de Mayo, Ies-pa
rará el perjuicio que haya lugar. i t ; 1;: r.T-;;-:

■ fti desea saber el paradero de D. Raffibn Bíistamante deTor- 
m, sutural del reino de Galicia, de redada como de 43 afina, el 
cual pasó 4 la América septentrional.- Fue militar, y-en-el afio 
182 2 sé hallaba retirado del servicio, casado ,con familia ¿y em
pleado en una fábrica ó planta de azúcar en S. Andrés de Titxtli, 
reino de Méjico.: D. Ignacio Mateo de Roda, canónigo de la car 
tedral de: León, tiene que comunicarle asuntos que le interesan : si 
alguna persona tuviesenoticia de la existencia^ó fallecimiento ds 
dicho nustamante, se servirá comunicarla al mismo D. Ignacio. 
__JEu virtud de providencia del juzgado de la capitanía general, 
á consecuencia de Real orden, y á pedimento de los hijos y here
deros de'D.Antonio Gendrc, de nación:francés , del comercio 
qué fue detesta corte, se ciu y emplaza á D. Santos y Dofia Sebi- 
na Gcndre, hernunos del dtfunto.y la última, viuda da Monboue 
cher, cupo paradero se ignora /par* que enel término de go.dias

S se les sefiala acudan á dicho juagado 4 seintegrar: hn: cernida-, 
que se dica percibieran-ándebidamenlede la .testamentaría, del 

difunto, Aáexponev lo que les convenga; apercibidos que pisado 
sjnhabcrlo verificado se dará cune 4 los apto», y les parará «I 
parjnkioque haya lugar. . ;

EN LA IMPRENTA REAL.
_ .-.f í-vf;,. .. ■


